
 
 
 
                                                            INFORME DE COMISIÓN 
 
DR. GUADALUPE ESPINOZA SAUCEDA 
TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES   
PRESENTE 
 

      ANEXO III 
 

            

 
NUMERO DE SOLICITUD:                                                                               FECHA: 30 enero 2020 
OFICIO DE COMISIÓN Y ORDEN DE MINISTRACIÓN DE VIÁTICOS:  
LUGAR: Cajeme, Ciudad Obregón, Sonora                              PERÍODO: 21 de enero – 24 de enero 2020 

 
 
- OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 
 
 
Realización de mesa de trabajo junto a autoridades tradicionales pertenecientes a los ocho pueblos de la Tribu Yaqui con el 
objetivo de entablar acuerdos con miras al diseño e implementación de una consulta popular en torno al acueducto 
independencia. 
 
 
- BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 
 
Realización de un foro donde representantes de la Tribu Yaqui expusiera información y opiniones en torno al acueducto 
independencia, por una parte, y por otra, presentar avances de la Secretaría en torno a este caso. En base a ello, desarrollar 
procesos deliberativos con los representantes de los pueblos para el diseño e implementación de consulta popular 
 
 
 
- CONCLUSIONES: 
 
     Hubo participación de todos los sectores convocados al evento. 
 
 
  
- RESULTADOS OBTENIDOS: 
 
 
  Se dio espacio para la exposición de los distintos puntos de vista en torno al tema, así como a la participación de los 
actores sociales. 
 
 
 
 
- CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA QUE FORMA PARTE: 
 
 
Se lograron los acuerdos y las medidas necesarias escuchando a los actores sociales convocados contribuyendo con ello a 
mantener las condiciones de gobernabilidad.  
 
 
 
 
 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

_________________________________ 

MTRA. ROCÍO BECERRA MONTANÉ 
 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los solicitados y manifiesto tener conocimiento de las 
sanciones que se aplicarían en caso contrario. 

 




